




























































 

 

 

 

W:\19-Contratos\6-Contratos-Suministros\DOTACION\INVITACIÓN PUBLICA DOTACIÓN.docx 

Página 1 de 16 

 

 

1 

Bogotá D.C., 08 de mayo del 2023 
 
 

INVITACIÓN A PARTICIPAR 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. DNDA-013-2023.  

 
 

El Director General de la Dirección Nacional de Derecho de Autor en el uso de sus facultades 
legales, y con fundamento en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el 

artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto Número 222 del 14 de febrero de 2022 y demás 
normas concordantes, procede a efectuar la siguiente: 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA.  
 
 

Convocase a la ciudadanía en general para que conozca y participe en el proceso de MÍNIMA 
CUANTÍA No. DNDA-013-2023. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, damos a conocer la siguiente información: 

 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: Dirección Nacional de Derecho de Autor – DNDA. 
Dirección: Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá D.C. 
 
MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: A través del Portal Único de Contratación Pública SECOP 
II.     
 
OBJETO PARA CONTRATAR. 
 
Contratar el suministro de dotación de calzado y vestido de labor para las servidoras y servidores 
de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 
CLASIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 se especifica la descripción del objeto 
a contratar identificado en el Clasificador de Bienes y servicios: 

 

 
SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

91000000 91110000 91111700 91111703 Servicios de compra de vestuario 

53000000 53110000 53111600 53111601 Zapatos para hombre 

53000000 53110000 53111600 53111602 Zapatos para mujer 

73000000 73140000 73141700 73141710 Servicios de fabricación de calzado 
de cuero 53000000 53100000 53101600 53101602 Camisas para hombre 

53000000 53100000 53101600 53101604 Camisas o blusas para mujer 

53000000 53100000 53101900 53101902 Trajes para hombre 

53000000 53100000 53101900 53101904 Trajes para mujer 

73000000 73140000 73141700 73141707 Servicios de fabricación de trajes o 
chaquetas o abrigos tejidos 46000000 46180000 46181600  Calzado de protección 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1390844029359&amp;amp%3Bpage=0&amp;amp%3Bfield_event_category_value=All&amp;amp%3Bsort=desc&amp;amp%3Border=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1390844029359&amp;amp%3Bpage=0&amp;amp%3Bfield_event_category_value=All&amp;amp%3Bsort=asc&amp;amp%3Border=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1390844029359&amp;amp%3Bpage=0&amp;amp%3Bfield_event_category_value=All&amp;amp%3Bsort=asc&amp;amp%3Border=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1390844029359&amp;amp%3Bpage=0&amp;amp%3Bfield_event_category_value=All&amp;amp%3Bsort=asc&amp;amp%3Border=Producto%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1390844029359&amp;amp%3Bpage=0&amp;amp%3Bfield_event_category_value=All&amp;amp%3Bsort=asc&amp;amp%3Border=Nombre%20%20
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS. 

 
 

➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de 

labor para damas: 

 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

DEL ELEMENTO 
ESPECIFICACIÓN 

1 

CONJUNTO DE 
2 PIEZAS: 
BLUSA Y 

PANTALÓN. 

BLUSA: Manga larga o corta con cremallera y dos bolsillos inferiores al frente con las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido plano. 
Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
PANTALÓN: Con resorte en la cintura y bolsillo a cada lado, bota recta con las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido plano. 
Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
 
Color: A elegir. 
 
Modelo: A escoger.  

2 

CALZADO. 

Zapato cerrado tipo mocasín sin correas ni cordones con las siguientes composiciones. 
 
• Color negro. 
• Tacón corrido que debe sentar correctamente en toda su superficie de contacto con el piso, 
manteniendo la estabilidad de la suela y la especificación dimensional del paso. 
• Suela en material TR (ligero) con altura de 2 y Y2. Antideslizante, resistente a la flexión y abrasión 
(NTC 632, 4811 y 20344). El calzado debe tener capellada en cuero natural con suela antideslizante. 
• Forro textil de rápida dispersión de la transpiración, completamente transpirable, resistente a la 
abrasión y antimicótico. 
• Horma: anatómica diseñada que garantice comodidad. 
• Excelente manufactura y acabado final; costuras parejas y bien rematadas. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 

 
 

➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de labor 

para caballeros: 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

DEL ELEMENTO ESPECIFICACIÓN 
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1 

CONJUNTO DE 2 
PIEZAS: CAMISA 
Y PANTALÓN. 

CAMISA: Con un bolsillo en la parte superior izquierda al frente con las siguientes composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido plano. Factor de 
protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
PANTALÓN: Con resorte en la cintura y bolsillo delantero a cada lado y dos ribete en la parte trasera, bota recta 
con las siguientes composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido plano. Factor de 
protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
Tallas: De acuerdo con las tallas del servidor. 
 
Color: A elegir. 
 
Modelo: A escoger. 

2 CALZADO. 

Bota con las siguientes composiciones. 
 
• Material: 100% cuero natural dieléctrico con puntera, certificadas normas NTC-ISO 20344, 20345; resistencia 
dieléctrica ASTMF2412; puntera norma en 12568-2010.  
• Capellada: cuero mocasín curtido, espesor 1,8 a 2,0 mm, resistente al desgarre de 120 N, deterioro a la 
abrasión, resistente a fluidos y a la humedad. 
• Color negro - café. 
• Horma: anatómica diseñada que garantice comodidad con adecuada función biomecánica. 
• Cordones: En poliéster de 1.0 m.  
• Tacón corrido que debe sentar correctamente en toda su superficie de contacto con el piso, manteniendo la 
estabilidad de la suela y la especificación dimensional del paso. 
• Suela en material antideslizante, resistente a la flexión y abrasión (NTC 632, 4811 y 20344).  
• Forro textil de rápida dispersión de la transpiración, completamente transpirable, resistente a la abrasión y 
antimicótico. 
• Excelente manufactura y acabado final; costuras parejas y bien rematadas. 
Tallas: De acuerdo con las tallas del servidor. 

 
VESTIDO Y CALZADO DE LABOR PARA SERVIDORES/AS QUE OCUPAN LOS 
CARGOS DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO, SECRETARIO, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y OPERARIO CALIFICADO: 

 
➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de 

labor para damas: 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

DEL ELEMENTO ESPECIFICACIÓN 

1 BLUSA 

Cuello: Estilo camisero con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
Manga: Larga. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Color: A elegir. 
Modelo: A escoger. 

2 CHAQUETA 

Diseño: Corte entallado o semientallado, manga larga con sistemas de cierre en el frente mediante botones o 
broches con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Viscosa. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger. 
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3 

PANTALÓN Y/O 
FALDA. 

Pantalón diseño: Bota recta, dos bolsillos delanteros, con presillas y sin prenses. Con cualquiera de las 
siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Viscosa. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger. 
Elemento: A escoger. 
 
Si las servidoras escogieren el elemento de falda, esta deberá contener cualquiera de las composiciones 
indicadas para el elemento de pantalón.   

4 

CALZADO. 

Composición de materiales: En piel natural de origen bovino o poliuretano. 
 
Tacón: En polipropileno 
Color: Negro, café y/o azul. 
Horma: Anatómicamente deseñada que garanticen comodidad y confort a la servidora con adecuada función 
biomecánica.  
Puntera y contrafuerte: Bien posesionados y sin marcación de sus bordes sobre el corte. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger. 

 
➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de 

labor para caballeros: 

 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

DEL ELEMENTO ESPECIFICACIÓN 

1 

CAMISA 

Diseño: Formal. 
Cuello: Estilo camisero con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
Manga: Larga. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Color: A elegir. 
Modelo: A escoger. 

2 

CHAQUETA 

Diseño: Blazer casual forrado, manga larga, botones en resina sintética. Con cualquiera de las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Paño lana. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger. 

3 

PANTALÓN. 

Diseño: Bota recta, dos bolsillos delanteros, dos bolsillos traseros con o sin pinzas. Con cualquiera de las 
siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Paño lana. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger. 

4 

CALZADO. 

Composición de materiales: En piel natural de origen bovino o poliéster. 
Diseño: Estilo clásico de amarrar.  
Color: Negro o café. 
Plantilla: En badana de piel natural y/o sintética. 
Horma: Anatómicamente deseñada que garanticen calzabilidad, comodidad y confort al servidor con adecuada 
función biomecánica.  
Puntera y contrafuerte: Bien posesionados y sin marcación de sus bordes sobre el corte. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger. 

 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
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Para adelantar el presente proceso de contratación se tiene previsto seguir el procedimiento 
establecido por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 “Transparencia en contratación de 
mínima cuantía” y lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 establece que “5) Contratación de 
mínima cuantía los decretos 1082 del 2015 y 1421 del 2023. La contratación cuyo valor no 
exceda del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su 
objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:(…)”   
 
El citado artículo fue reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, que 
en su artículo 2 modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Así: 
 
(…)  
 

SUBSECCIÓN 5 
MINIMA CUANTIA 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La 
Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, 
lo siguiente: 
 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador 

de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 
siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto. 
 
Se verifica el portal www.colombiacompra.gov.co y damos cuenta que a la fecha hay 
suscrito un acuerdo marco de precios con numero CCE-357-AMP-2022 el cual entro en 
vigencia el día 03 de abril del 2023 hasta el 02 de abril del 2024 “Uniformes para Labor y 
Usos Varios”  

 
Se verifica el portal www.colombiacompra.gov.co y damos cuenta que a la fecha hay 
suscrito un acuerdo marco de precios con numero CCE-357-AMP-2022 el cual entro en 
vigencia el día 03 de abril del 2023 hasta el 02 de abril del 2024 “Uniformes para Labor y 
Usos Varios”  
 
Sin embargo, de conformidad con la comunicación oficial del día 08 de junio del 2022 la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor solicitó concepto Jurídico a Colombia Compra 
Eficiente en el cual se diera claridad sobre la modalidad de contratación a usar cuando 
exista un acuerdo marco de precio y la cuantía del proceso contractual no exceda el diez 
(10%) de la menor cuantía del presupuesto asignado para determinado contrato,  teniendo 
en cuenta el artículo 30 de la ley 2069 del 2020 “Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia”  y  el Decreto 1082 del 2015 en sus artículos 2.2.1.2.1.2.9 
“Utilización de los Acuerdo Marco” y 2.2.1.2.1.5.2 “Procedimiento para la contratación de 
mínima cuantía”, quienes mediante comunicado de fecha 30 de junio del 2022 manifestaron 
que:  
 

“(…) En el evento en que el valor presupuestado para la adquisición de los bienes 
y servicios de características técnicas uniformes se enmarque en la cuantía 
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establecida como mínima, la entidad no está obligada a efectuar la adquisición 
mediante Acuerdo Marco de Precios, sino que habrá de realizarla mediante 
procedimiento de Mínima Cuantía, ya sea mediante el procedimiento para ello 
habitual de este tipo de selección o a través de compra en Gran Almacén (…)”.   

 
Adicionalmente, el artículo 2 de la ley 1860 del 2021 establece: 
 

“ARTÍCULO 2. Modificación de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, la cual quedará de la siguiente manera: 

 
SUBSECCIÓN 5 

 
MINIMA CUANTIA 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo 
valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto (…) (Subrayado y 
negrilla fuera del texto) 
 

Teniendo en cuenta que el valor estimado del presente proceso de Contratacion no excede 
el diez por ciento (10%) de la menor cuantía, se recomienda adelantar dicho proceso 
contractual por la modalidad de “mínima cuantía” establecida en el numeral 5 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. 
 

 
NOTA: Se anexa al presente estudio solicitud radicada con No P20220610005776 de fecha 
08 de junio del 2022 por medio de la cual se solicitó concepto jurídico a Colombia compra 
eficiente del cual se recibió respuesta a través de comunicado No RS20220630007709 de 
fecha 30 de junio del 2022. 
 
 

 
PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 de diciembre de 2023, contados a partir de la 
fecha que indique el acta de Inicio suscrita por EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR del 
CONTRATO, previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  

El contrato que se derive del presente proceso de selección se adjudicará por el valor total de 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000) incluido IVA y todos los demás costos 
directos e indirectos en el que el contratista deba incurrir en relación con la suscripción y ejecución 
del contrato. 

Las erogaciones correspondientes a la presente contratación se harán con cargo al presupuesto 
de la DNDA, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4723 del 28 
de marzo del 2023, expedido por el Director General. 

COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia en el 
cumplimiento de este estarán a cargo de la entidad contratante. 
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Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como: constitución de garantías, 
infraestructura, recursos físicos, logísticos, administrativos, de talento humano y demás que estén 
vinculadas con el cumplimiento del objeto contractual, estarán a cargo del Contratista. 
 
 
REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS. 
 

ITEM CRITERIO 
 

1 

Carta de presentación de la propuesta. ANEXO No. 1. La carta de presentación 
de la propuesta deberá ser diligenciada completamente según el modelo 
suministrado, y firmada por el representante legal. Si se trata de Proponentes 
Asociativos deberá estar firmada por el representante de la figura asociativa, de 
conformidad con el documento de constitución de la misma. En ambos casos, el 
representante legal, deberá estar debidamente facultado en los términos de la ley. 

 
 
 

2 

Certificado de no encontrarse inhabilitado para contratar. ANEXO No. 2. 
Certificación donde se indique bajo la gravedad de juramento y firmada por el 
representante legal, que el proponente no se encuentra incurso en las 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para celebrar contratos con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de Ley 80 de 1993 y que 
adicionalmente no ha sido declarado responsable judicialmente por la comisión 
de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 
modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras 
jurisdicciones, de conformidad con los dispuesto en el Artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007 literal j), y las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes 
aplicables. En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá acreditar lo 
anterior respecto de cada uno de sus integrantes (personas naturales o jurídicas, 
según el caso). 

 
 

3 

Certificado de Existencia y Representación Legal. El proponente debe 
acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación con la 
oferta del certificado correspondiente, cuya fecha de expedición no deberá ser 
anterior a los treinta (30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. En caso de que el oferente sea persona natural deberá acreditar su 
calidad de comerciante mediante el Registro mercantil debidamente renovado 
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre. La idoneidad se 
verificará con el objeto social descrito en la cámara de comercio y/o documento 
emitido por la autoridad competente. 

4 

Objeto social o actividad comercial del oferente. Las personas jurídicas 
deberán contar con capacidad jurídica suficiente para el desarrollo del objeto del 
contrato a celebrar, es decir que dentro de su objeto social se contemplen las 
actividades o servicios materia del presente proceso. En el caso de los Consorcios 
y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes (personas jurídicas) 
deberá cumplir individualmente con esta regla. 

 
5 

Autorización para comprometer a la sociedad (Personas Jurídicas) Cuando 
el representante legal de la sociedad se encuentre limitado en sus facultades 
para contratar y comprometer a la sociedad, el proponente debe presentar copia 
del Acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, u órgano 
competente, donde conste que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el 
contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el contrato 

6 

Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal. Anexo 7 o 
Anexo 8 según el caso Los oferentes deberán, si es el caso, presentar el 
documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el 
lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
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1993. Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de su 
participación en la oferta y en la ejecución del contrato. Los miembros del 
Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que para todos los 
efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. Cada uno de los integrantes de un 
consorcio o unión temporal deberá presentar, en forma individual, los 
documentos jurídicos sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio 
o Unión Temporal. 

7 

Cédula de Ciudadanía Representante Legal. Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de quien es el representante legal o quien suscribirá el contrato. 

8 
Libreta Militar del Representante Legal 
Copia de la libreta militar o documento que acredite haber definido la situación 
militar (Si aplica). 

 
9 

Boletín de Responsables Fiscales. 
Certificado de antecedentes disciplinarios de la persona jurídica y el 
representante legal expedido por la Contraloría General de la Nación. 

10 
Antecedentes Disciplinarios 
Certificado de antecedentes disciplinarios de la persona jurídica y el 
representante legal expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

 
11 

Certificado de Antecedentes de la Policía o Judiciales 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y 
con el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica), la DNDA realizará e imprimirá la consulta 
de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea creado por el 
Gobierno Nacional para el efecto. En caso de que el proponente persona natural 
o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, el proponente será rechazado. 

12 

Certificado de medidas correctivas 
La DNDA consultará y verificará, en la página Web de la Policía Nacional de 
Colombia, si el representante legal del proponente NO se encuentra vinculado en 
el sistema de registro nacional de medidas correctivas. En caso de encontrarse 
vinculado como infractor en dicho registro por un término de seis (6) meses desde 
la fecha de imposición de la multa y la misma no ha sido pagada, la Entidad no 
podrá continuar con la evaluación de la oferta ni podrá contratar con el proponente 
que presente esta condición. (Artículo 183 de la ley 1801 de 2016). 
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Constancia de pago seguridad social y parafiscales (Ver anexos 3 
Persona Jurídica y Anexo 4 persona natural) 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 
segundo y el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente 
probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral (Salud, pensión, y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) así: 

 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el 

revisor fiscal o representante legal, según corresponda. Dicho 
documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

 
b. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación 

expedida por el oferente. Dicho documento deberá certificar que se ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 
c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá aportar la certificación aquí exigida. 
 

d. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscales no aplica para 
personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen 
como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que 
deberán presentar la certificación de que trata el literal A del presente 
numeral. 

 
e. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el 

pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 

En caso de que la certificación de que trata el literal A, del presente numeral sea 
suscrita por el revisor fiscal, deberá aportar copia del documento de identidad, 
tarjeta profesional y certificado de la junta central de contadores. 

14 

Registro Único Tributario Actualizado. 

Aportar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN conforme el artículo 
555-2 del estatuto tributario. El RUT, constituye el mecanismo único para 
identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes 
declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen común y 
los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los 
importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos 
de obligaciones administradas por la DIAN, respecto a los cuales esta requiera 
su inscripción. 

15 

Compromiso Anticorrupción Anexo No 9 El compromiso que debe contraer 
el Proponente deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se 
contraerá bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la sola 
suscripción del mismo. 
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Compromiso Anticolisión Anexo 10 En el marco de los principios de la 
contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre 
oferentes en el proceso de selección, adoptando las prácticas que promueven 
la participación transparente y competitiva de los proponentes en las distintas 
modalidades de procesos públicos, el Oferente deberá diligenciar el Anexo 10 
denominado CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL 
PROPONENTE, en dónde exprese de forma unilateral su compromiso de no 
ejercer practicas colusorias o restrictivas de la Competencia. 

17 
EL oferente deberá diligenciar el Anexo 11. CERTIFICADO DE NO ESTAR 
INCURSO(A) EN PROCESOS DE CARÁCTER ALIMENTARIO 

 
 

REQUISITOS FINANCIEROS.  
  
El numeral 2) del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 establece “La Entidad 
Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad 
financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.” 
 
Bajo este contexto, la DNDA no exigirá como requisito habilitante la capacidad financiera 
del oferente, considerando que para el presente proceso de contratación se estableció la 
forma de pago en tres (3) pagos, de acuerdo con la cantidad de dotación requerida por la 
entidad y efectivamente entregada por el contratista. 
 
No obstante, para consolidación de la base de datos de proveedores y pago oportuno del 
valor del contrato, el oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta la 
documentación que se relaciona a continuación: 
 

ITEM 
 

CRITERIO 
 

1 Formato de Información de Proveedores o Contratistas al Sistema de 
Información Integral Financiera SIIF (Anexo 5). 

2 Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE EXPERIENCIA. 
 

Teniendo en cuenta el análisis de los riesgos previsibles asignados al contratista que 
pueden afectar la normal ejecución del objeto del presente proceso, para la celebración del 
contrato, la DNDA requiere contratar con una persona natural o jurídica con reconocida 
experiencia, la cual debe contar con resultados satisfactorios que acrediten la capacidad 
técnica y administrativa para realizar el objeto del contrato. Para ello, el oferente deberá 
presentar mínimo una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos que hayan sido 
ejecutados a través de proyectos y/o contratos similares con la DNDA o con otras entidades 
públicas o privadas.  
 
La certificación o certificaciones deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad 
competente en la respectiva entidad pública o privada y cumplir con los siguientes 
requisitos:  
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1. Nombre o razón social de la entidad o firma contratante. (Sólo se aceptan 
certificaciones expedidas por personas jurídicas).  

2. Nombre del contratista.  
3. El objeto y/o las obligaciones del Contrato debe corresponder a actividades 

similares a las de este proceso.  
4. Plazo de ejecución.  
5. Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos.  

 
El valor que arroje la sumatoria de las certificaciones, debe ser igual o superior al presupuesto 
establecido como valor del contrato 
 
 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 
 
Las propuestas serán evaluadas en sus aspectos técnicos, producto del cual se determinará si 
cumple con las exigencias técnicas de la entidad consignadas en el anexo técnico e invitación 
pública. 
 
 

ITEM CRITERIO 

 
 
 
 
 

1 

Especificaciones Técnicas Mínimas del servicio requerido (Ver anexo 
técnico 6) 
 
Las especificaciones técnicas exigidas se encuentran especificadas en el 
ANEXO No. 6, por lo tanto, los oferentes deberán incluirlas y ofrecerlas 
completamente y sin modificaciones en la oferta. 
 
En todo caso el proponente acreditará el cumplimiento de los requisitos técnicos 
mínimos a través del cumplimiento de lo definido en las especificaciones 
técnicas, así como de las obligaciones específicas del presente estudio previo y 
la no presentación y/o modificación del mismo dará lugar al rechazo de la oferta. 
 
En caso de que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior 
o adicional a la exigida por la DNDA, deberá ofertarlo en su propuesta en 
documento separado al cuadro de especificaciones Técnicas Exigidas”, sin costo 
alguno para la DNDA. 
 
Los bienes y/o servicios a contratar a través del presente proceso de selección 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas mínimas, las cuales deberá 
adjuntarse con la oferta, ANEXO No. 6. 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN. 
 
El Comité de Contratos de la Entidad hará la evaluación objetiva de las ofertas presentadas que 
cumplan con los requerimientos técnicos y jurídicos, ceñidos para ello a las condiciones estipuladas 
exclusivamente en los estudios previos e invitación pública, seleccionando la propuesta que 
presente el precio más bajo que resulte de la sumatoria de los valores unitarios a todo costo de 
cada una de las dotaciones de vestido y calzado de labor requerida por la entidad y verificar si esta 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, 
se escogerá el segundo con el precio más bajo que cumpla con los requisitos habilitantes, y así 
sucesivamente acorde con las reglas que para tal efecto se establecen en el numeral 4 del artículo 
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2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 
 
En caso de empate a menor precio, la Entidad aceptará la oferta que haya sido presentada primero 
en el tiempo. 
 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD. 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, podrán ser solicitados por la Entidad 
en cualquier momento a través de SECOP II y deberán ser respondidas únicamente a través de 
este mismo medio.  
 
En ningún caso se permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para 
presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de 
selección 
 
FACTORES DE SELECCIÓN PARA IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Conforme al numeral 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015: 
 
(…)  
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. (…)” . 
 
Bajo este contexto, la oferta más favorable para la DNDA será aquella que ofrezca el menor precio 
incluyendo el IVA y cumpla con condiciones establecidas por la entidad. 
 
La verificación de cumplimiento de las condiciones y demás requisitos establecidos en el proceso 
de contratación, se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

CRITERIO CUMPLE/ NO CUMPLE 

Requisitos habilitantes Cumple / No Cumple 

Especificaciones técnicas Cumple / No Cumple 

Precio de la oferta El menor precio 

 
 
FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÒN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACION DE LA MISMA: El cierre de este proceso será el estipulado en el cronograma 
través del Portal Único de Contratación Pública SECOP II. 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. Al presente 
proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer como proponentes personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o privada, bien sea de 
manera individual o conformando proponentes plurales a través de Consorcio o Unión Temporal, 
que cumplan con las condiciones técnicas requeridas por la DNDA en los estudios y documentos 
previos, la presente invitación y los anexos. 

 
NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el presente proceso. 
 
PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA   EVALUACIÓN 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de2015, luego de haber sido publicada la verificación de los requisitos habilitantes y de la evaluación 
del menor precio, la Entidad otorgará un plazo único de un día hábil para que los proponentes 
puedan formular observaciones a la evaluación las cuales deberán ser dirigidas a través del SECOP 
II. 
 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II simultáneamente con la 
comunicación de aceptación de la oferta. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas, cuando presenten un número idéntico 
en el precio ciento por ciento, con un número entero y dos decimales. 
 
Ahora bien, en caso de empate a menor precio, la entidad seleccionará al oferente conforme a los 
criterios establecidos en el Art. 2.2.1.2.1.5.2. Numeral 8 del Decreto 1082 de 2015.  

 

“(…)  
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
(…)”. 
 

DECLARATORIA DESIERTA. 
 

La DNDA, podrá declarar desierto el presente proceso de mínima cuantía, únicamente por 
motivos que impidan la escogencia objetiva, del contratista, tales como:  
 
Ausencia de ofertas  
Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a la invitación pública. 
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos 
los proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP ll. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición, salvo que la 
declaratoria obedezca a la no recepción de ofertas, en cuyo caso el Acto Administrativo 
únicamente se publicará en el SECOP ll. 
 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
Se convoca a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley a participar 
en el presente proceso de Selección mediante la modalidad de Mínima Cuantía, a partir de esta 
convocatoria y durante las etapas precontractual, contractual y post contractual, realizando las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias, de conformidad con los artículos 66 de la 
Ley 80 de 1993, en la Ley 850 de 2003. 
 
CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 

La propuesta será rechazada cuando se presente alguna de las siguientes causales: 
 
a. El objeto social del proponente o de los miembros del proponente si acuden bajo 

cualquiera de las figuras asociativas autorizadas por la ley 80 de 1993, debe ser acorde 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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con el objeto de la presente     convocatoria. 
 
b. Las personas jurídicas deben acreditar que su duración es, como mínimo, igual a la del 

contrato y un (1) año más. 
 
c. El representante legal del proponente debe estar autorizado para presentar la 

propuesta. 
 
d. Los proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables fiscales de la 

Controlaría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 2000. 
 
e. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades establecidas en la Legislación Nacional. 
 
f. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por 

interpuesta persona o la participación de una misma persona en más de una propuesta. 
 
g. Cuando en la propuesta se omita o se presente sin la respectiva firma de la persona 

jurídica o del representante legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio. 
 

h. Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio, no 
se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los 
estatutos sociales. 

 
i. Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su firma, 

o cuando alguno de sus miembros, tratándose de personas jurídicas no se encuentre 
debidamente    autorizado. 

 
j. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar 

indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 
 
k. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a 

la realidad. 
 
l. Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe por correo, 

fax o correo electrónico o se deje en un lugar distinto al indicado por la entidad. 
 
m. Cuando cotice parcialmente el servicio requerido.  
 
n. Cuando el proponente no cumpla con las Especificaciones Técnicas Mínimas (Anexo 

Técnico) requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 
 
o. Cuando el (los) proponente(s) diligencien en la lista de precios del SECOP II un valor 

que sobrepase el establecido por la entidad, acorde con el presupuesto asignado al 
presente proceso. 

p. Cuando condicione su propuesta. 
 
q. Cuando a través del Comité de Contratos se autorice a un funcionario que realice la 

visita a los sitios donde el proponente ha informado el domicilio donde desarrolla las 
actividades comerciales y las mismas se evidencie que no funciona negocio alguno que 
se dedique a desarrollar actividades relacionadas con el objeto a contratar o que no 
cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas establecidas en el presente estudio 
previo 
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r. Cuando el proponente NO SUBSANE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA 
ENTIDAD, EN LA ETAPA EVALUATIVA, EN EL TÉRMINO PERENTORIO PREVISTO 
Y DADO EN IGUALDAD DE CONDICIONES PARA TODOS LOS PROPONENTES.  

 
s. Cuando el proponente interesado haya presentado información no veraz como 

certificaciones de experiencia y otros documentos que no corresponden a la realidad 
en otros procesos de selección con la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
generando desgastes administrativos. 

 
t. Cuando el proponente no aporte con su propuesta económica los valores incluido el 

I.V. A. y el valor del servicio requerido acorde con el objeto del contrato. 
 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
En la fecha establecida en la invitación pública, en el “Cronograma del Proceso” la Entidad 
procederá a publicar la comunicación de aceptación de la oferta simultáneamente con la 
respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes a los informes de evaluación 
a través del SECOP II. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el correspondiente registro 
presupuestal conforme a la articulo 94 literal d) de la ley 1474 de 2011. 
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, o de declaratoria de desierta, la 
Entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de 
contacto de la Entidad y del Supervisor designado. Con la publicación de la comunicación 
de aceptación a través de SECOP II, el proponente seleccionado quedará informado de la 
aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la Entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que será publicada en el SECOP II y en la página de la Entidad. Si 
hubiere proponentes el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la 
notificación del acto que declaró desierto el proceso. 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS 
PREVIOS  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

APERTURA DE SOBRES:  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS   

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
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PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN  

 
Según cronograma  

SECOP II  

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co   

ACEPTACIÓN DE OFERTAS  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

ENTREGA DE LAS GARANTIAS DE 
EJECUCION DEL CONTRATO  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

APROBACIÓN DE LAS GARANTIAS 
DE EJECUCION DEL CONTRATO  

 
Según cronograma  

SECOP II  

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

 
Las demás condiciones para participar en el proceso de contratación en la modalidad de mínima 
cuantía, para contratar “Contratar el suministro de dotación de calzado y vestido de labor para las 
servidoras y servidores de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.”, están contenidas en el 
estudio previo y el anexo técnico que hacen parte integral del contrato y que se anexan a la presente 
invitación pública. 

 

http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/


 

Almacén No 1 Almacén No 2 Almacén No 3 
Cra 19 No 15 – 22 Sur  

Tel 601 4799888 
Diag. 12 No 18 -72 Sur  

Tel: 601 4799888 
Calle 19 No 18-49 Sur  

Tel: 601 6951035 
Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. -Colombia 

 

 

Bogotá, D.C., 13 de enero de 2023 

 

Señores: 
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR – MINISTERIO DEL INTERIOR 
Ciudad. 
 

Asunto: Cotización para suministro de dotación de calzado y vestido de labor para las servidoras y 

servidores de la U.A.E Dirección Nacional de Derecho de Autor.  

 

120.000 

110.000 



 

Almacén No 1 Almacén No 2 Almacén No 3 
Cra 19 No 15 – 22 Sur  

Tel 601 4799888 
Diag. 12 No 18 -72 Sur  

Tel: 601 4799888 
Calle 19 No 18-49 Sur  

Tel: 601 6951035 
Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. -Colombia 

 

 

 

 

 

120.000 

140.000 



 

Almacén No 1 Almacén No 2 Almacén No 3 
Cra 19 No 15 – 22 Sur  

Tel 601 4799888 
Diag. 12 No 18 -72 Sur  

Tel: 601 4799888 
Calle 19 No 18-49 Sur  

Tel: 601 6951035 
Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. -Colombia 

 

 

   

  

80.000 

120.000 

90.000 

110.000 



 

Almacén No 1 Almacén No 2 Almacén No 3 
Cra 19 No 15 – 22 Sur  

Tel 601 4799888 
Diag. 12 No 18 -72 Sur  

Tel: 601 4799888 
Calle 19 No 18-49 Sur  

Tel: 601 6951035 
Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. -Colombia 

 

 

 

Total cotización: $1.365.000 

Validez de la cotización: 60 días 

Atentamente,  

Nombre del Proponente: DGERARD MG S.A.S  
Nombre del Representante legal Jonathan Leon Gaspar  
C. C. No.: 1013632399 de Bogotá D.C  
No. del NIT Del proponente 900475452-9 
Correo electrónico: Vestidosdgerard@gmail.com 

180.000 

90.000 

120.000 

85.000 



 

Almacén No 1 Almacén No 2 Almacén No 3 
Cra 19 No 15 – 22 Sur  

Tel 601 4799888 
Diag. 12 No 18 -72 Sur  

Tel: 601 4799888 
Calle 19 No 18-49 Sur  

Tel: 601 6951035 
Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. - Colombia Bogotá, D.C. -Colombia 

 

Teléfono: 601479988-3192564001 
 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: Jonathan León Gaspar, Cedula: 1013632399 

 

 

 



 

   1 

Bogotá D.C., 18 de mayo del 2023 
 
 
 
 

 
ADENDA No. 001 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
PROCESO DE LICITAPCION PUBLICA No. DNDA-015–2023 

 
 
 
 

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, de conformidad con las evaluaciones 
de aspectos Técnicos respecto al lugar de ejecución del contrato en lo que se refiera 
a la ubicación de puntos de venta o fábrica en la ciudad de Bogotá D.C. y 
reevaluación de aspectos Jurídicos, se permite realizar la siguiente modificación en 
el cronograma.  
 
 
 
 

Aceptación de ofertas 
Lugar:  SECOP II 
Fecha y Hora: 19/05/2023 6:00:00 PM 

Entrega de las garantías de ejecución del 
contrato 

Lugar: SECOP II 
Fecha y Hora: 24/05/2023 6:00:00 PM 

Aprobación de las garantías de ejecución del 
contrato 

Lugar:  SECOP II 
Fecha y Hora: 11/05/2023 5:02:00 PM 

 

 
 
 
 
 

EDWIN ROBLES CHAPARRO 
Director Generar 

 
Proyecto: Gilberto Mánfula Rodriguez  
                  Profesional Especializado Subdirección Administrativa  
 

 
 
 
 























 

  

Bogotá DC 18 de mayo de 2023  

Señores 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 17 
Ciudad 

 
REF: RESPUESTA ACLARACION PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. DNDA-
013-2023 

 
Estimados señores: 

 
El suscrito Adrián Enrique Plata de conformidad con lo requerido: 
 
1.  los puntos de atención además del punto ubicado en la cra 87 84ª 50 certificado 

en la oferta son: 
 

• Cra 87 # 84ª – 50 Disonti Calzado  Persona de Contacto Sebastian Arango  Telefono 
de contacto 3213433724 

 

• Cra 10 # 9 – 37 Local 2033 Hollsting  Centro comercial Gran San , Persona de 
contacto Johana Pulido , Teléfono de contacto : 3102368049. 
 

• Cra 10 # 9 -37 Local 2260 Graetland  Centro comercial Gran san , Persona de 
Contacto Lucero Velasquez , Telefono de contacto : 3133530385. 

 
2. Los modelos a elegir de acuerdo a la función, los pueden elegir ya sea por 

catálogo o directamente en el punto de atención, el personal puede elegir el 
modelo que quiera siempre y cuando tenga las características solicitadas en las 
fichas técnicas del contrato. Se aclara que hay mas de 3 modelos por ítem para 
escoger, ya que legalmente se debe ofrecer mínimo 3 modelos. (los catálogos se 
envían después de firmado el contrato). Pueden visitar nuestra pagina web 
www.disonticalzado.com y nuestras redes sociales. Disonti. Esta información, 
junto con la certificación de fichas técnicas y la experiencia certificada, aclara el 
ofrecimiento solicitado. 

 

 
ADRIAN ENRIQUE PLATA  

  
C.C. No 80191972 de Bogota  
Representante legal  
Vela Company SAS  
Nit: 901476335-3  
Dirección: cra 87 84ª50  
Número de teléfono: 3213433724                                    
Correo electrónico:  administracion@disonticalzado.com  

 

http://www.disonticalzado.com/


 

LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

   

Bogotá DC 15 de mayo de 2023  

Señores 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 17 
Ciudad 

 
REF: LUGAR DE EJCUCION PARA PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. 
DNDA-013-2023 

 
Estimados señores: 

 

 
 El suscrito representante legal Adrian Enrique Plata con numero de cedula como 
aparece al pie de mi firma certifico la dirección del punto de atención de la empresa Vela 
Company SAS. La cual es Carrera 87 No 84ª 50 barrio cerezos, Bogotá, allí los 
beneficiarios de la dotación pueden realizar el proceso de selección de los elementos que 
conforman la dotación, y de ser el caso hacer efectiva la garantía. 
 
 

 
 

ADRIAN ENRIQUE PLATA  

  
C.C. No 80191972 de Bogota  
Representante legal  
Vela Company SAS  
Nit: 901476335-3  
Dirección: cra 87 84ª50  
Número de teléfono: 3213433724                                   Correo 
electrónico:  administracion@disonticalzado.com  

 
 

 



 

  

Bogotá DC 18 de mayo de 2023  

Señores 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 17 
Ciudad 

 
REF: RESPUESTA ACLARACION PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. DNDA-
013-2023 

 
Estimados señores: 

 
El suscrito Adrián Enrique Plata de conformidad con lo requerido: 
 
1.  los puntos de atención además del punto ubicado en la cra 87 84ª 50 certificado 

en la oferta son: 
 

• Cra 87 # 84ª – 50 Disonti Calzado  Persona de Contacto Sebastian Arango  Telefono 
de contacto 3213433724 

 

• Cra 10 # 9 – 37 Local 2033 Hollsting  Centro comercial Gran San , Persona de 
contacto Johana Pulido , Teléfono de contacto : 3102368049. 
 

• Cra 10 # 9 -37 Local 2260 Graetland  Centro comercial Gran san , Persona de 
Contacto Lucero Velasquez , Telefono de contacto : 3133530385. 

 
2. Los modelos a elegir de acuerdo a la función, los pueden elegir ya sea por 

catálogo o directamente en el punto de atención, el personal puede elegir el 
modelo que quiera siempre y cuando tenga las características solicitadas en las 
fichas técnicas del contrato. Se aclara que hay mas de 3 modelos por ítem para 
escoger, ya que legalmente se debe ofrecer mínimo 3 modelos. (los catálogos se 
envían después de firmado el contrato). Pueden visitar nuestra pagina web 
www.disonticalzado.com y nuestras redes sociales. Disonti. Esta información, 
junto con la certificación de fichas técnicas y la experiencia certificada, aclara el 
ofrecimiento solicitado. 

 

 
ADRIAN ENRIQUE PLATA  

  
C.C. No 80191972 de Bogota  
Representante legal  
Vela Company SAS  
Nit: 901476335-3  
Dirección: cra 87 84ª50  
Número de teléfono: 3213433724                                    
Correo electrónico:  administracion@disonticalzado.com  

 

http://www.disonticalzado.com/


 

 

 

ANEXO No. 5 

FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL (SIIF) 

FECHA DILIGENCIAMIENTO INFORMACION:   MES _____   DIA_____ AÑO ____           
                      

         PRIMERA VEZ      ACTUALIZACION             

                        

1. INFORMACION BASICA DEL 
PROVEEDOR                                   

Nombre o Razón Social 
__________________________________________________________________________________ 

Naturaleza 
Jurídica           Pública     

Priva
da    Jurídica    

      
Natural          

                        
Objeto Social  
______________________________________________________________________________________
___ 

                        

Identificación Tributaria:  
Céd
ula    

Ni
t    

C. 
Extranjería             

                        
Número: 
_____________________________________ 

Lugar y fecha de Expedición: 
________________________________ 

                        
Registro de proponentes No. 
____________  

Fecha de renovación: 
___________________________________________ 

                        
Ciudad de domicilio: 
____________________  

Departamento: 
_______________________________________________ 

                        
Dirección: 
______________________________________________________________________________________
________ 

                        

Teléfono: ________________   
Fa
x:   _________________ 

E-
mail:_________________________
________ 

                        
Nombre del Representante 
Legal:__________________________________________________________________________ 

                        
Número de cédula: 
_____________________    

Lugar de Expedición:     
_______________________________ 

15mayo 2023

x

VELA COMPANY SAS

X

prendas de vestir y accesorios de ropa.
tipo de suela, prendas de cuero y textil, artículos de cuero. b) Confección de 
Fabricación de toda clase de calzado de cuero y piel, textiles con cualquier 

X

901476335-3

BOGOTA CUNDINAMARCA

CRA 87 84A 50

3213433724 ADMINISTRACION@DIOSNTICALZADO.COM

ADRIAN ENRIQUE PLATA

80191972 BOGOTA

X



 

 

 

                        

2. DATOS DE PERSONAL AUTORIZADO POR EL 
PROVEEDOR:                             

                        
Nombre del encargado ante la entidad: 
_____________________________________________________________________ 

                        
Dirección de correspondencia: 
____________________________________________________________________________ 

                        
Ciudad  
_________________________     

Departamento: 
_____________________________________ 

                        

3. INFORMACION 
TRIBUTARIA:                                         

REGIMEN: Común  
   

Simplifica
do 

   

Gran 
Contribuyente 

    

No 
Contribuye
nte     

                        

  
Exento de 
Retefuente 

   

 Practicar     
retefuent
e    

      
Autorretenedo
r   

  
       

                        

  
contribuyente 
ICA 

SI 

 

NO 

 

Practi
car 
Rete 
ICA 

SI 

 

NO  

Practi
car 
Rete 
IVA 

SI  NO 

 

  

   

                        

4. INFORMACION BANCARIA                                         

CUENTA                       
Nombre de la Entidad Financiera: 
__________________________________________________________________________ 
No. Cuenta: 
____________________________  Clase: 

Corriente: 
___________ Ahorros: ________    

                                            

Dirección: Calle 28 No.13A 15 Piso 17   Teléfono   341 81 77 Ext. 121 Fax  286 08 13 

Correo electrónico:  compras@derechodeautor.gov.co   

 

 

SEBASTIAN ARANGO

CLL 83 103D27

BOGOTA CUNDINAMARCA

X

X X X

X

AV VILLAS

026080507 X



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de abril de 2023 Hora: 20:08:18
Recibo No. AB23047772

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2304777254FF8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        VELA COMPANY SAS
Nit:                 901476335  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03367102
Fecha de matrícula:   15 de abril de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 
El  empresario cumple con los requisitos de pequeña empresa joven para
acceder  al beneficio que establece el artículo 3 de la Ley 1780 del 2
de  mayo  de  2016,  y  que  al realizar la renovación de la matrícula
mercantil informó bajo gravedad de juramento los siguientes datos:
El  empresario  VELA COMPANY SAS realizó la renovación en la fecha: 30
de marzo de 2023.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 1.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 87 84 A 50
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 vela.corp@hotmail.com
Teléfono comercial 1:               3213433724
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 87 84 A 50
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     disontiexclusivo@hotmail.com
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Teléfono para notificación 1:           3213433724
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  abril  de  2021  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de abril de
2021,  con  el No. 02685152 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada VELA COMPANY SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá  como  objeto  principal,  el  desarrollo  de las
siguientes  actividades:  a)  Fabricación  de toda clase de calzado de
cuero  y  piel, textiles con cualquier tipo de suela, prendas de cuero
y  textil,  artículos  de  cuero. b) Confección de prendas de vestir y
accesorios  de  ropa.  c)  Comercio  al  por  mayor  a  cambio  de una
retribución  o  por  contrata.  Comercialización al por mayor y menor,
distribución,  importación,  exportación,  representación, explotación
comercial,  compra  y/o  venta,  para  toda  clase de calzado, ropa, y
accesorios.  d)  Actividades  jurídicas.  Asimismo, la Sociedad tendrá
como  actividades  secundarias: a. Actividades de diseño, publicidad y
marketing.  b.  Actividades  de consultaría de gestión administrativa.
c.  Actuar  como  agente  o  representante  de  personas  naturales  o
jurídicas,  nacionales o extranjeras, que se ocupen o no de los mismos
negocios  o actividades. d. Promover en el País o en el extranjero los
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productos  colombianos  de cualquier índole o clase y comercializarlos
en  los  mercados  nacionales  o  internacionales.  e.  Recibir  y dar
financiación  en  mutuo  con o sin interés y dar y recibir en garantía
bienes  de  cualquier  naturaleza  para  los  fines  de la empresa. f.
Suscribir  acciones  o  derechos  en empresas nacionales o extranjeras
que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de sus operaciones. g.
Celebrar   contratos   nacionales  o  extranjeros,  comerciales  o  de
cualquier  índole  y  clase  y  en  todas  sus manifestaciones, girar,
endosar,  protestar,  cancelar,  avalar, avaluar, dar o recibir letras
de  cambio,  pagarés  o cualquier otro documento o aspecto de comercio
con  instrumentos negociables y celebrar toda clase de operaciones con
entidades  bancarias o financieras, nacionales o extranjeras, públicas
o  privadas. h. Hacer en su propio nombre, por cuenta de terceros o en
participación   con   ellos,   toda  clase  de  operaciones  que  sean
necesarias  o  convenientes  para  el logro del objetivo social o para
que  puedan  desarrollar  sus actividades o las de las entidades en la
cuales  tenga  interés la sociedad. i. Proyectar, diseñar, construir y
desarrollar  las actividades concernientes a la creación, instalación,
y  puesta  en marcha de establecimientos relacionados con el objeto de
la  sociedad. j. Adquirir o constituir sociedades de cualquier índole,
clase  o  género  o  incorporarse  a compañías o fusionarse con ellas,
siempre  y  cuando,  tengan  iguales  o  similares  objetivos  o  sean
necesarias  para el desarrollo de la sociedad. k. Representar empresas
nacionales  o  extranjeras  relacionadas  con  el  objeto principal, y
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  l.  Adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  dar o tomar en arriendo o usufructo toda clase de bienes
muebles  e  inmuebles,  elementos, materiales, equipos y maquinaria de
cualquier  naturaleza.  m.  Celebrar  toda  clase  de  operaciones  de
crédito  y  financiamiento  bancario  que  permitan obtener los fondos
necesarios  el  desarrollo  de la sociedad. Intervenir ante terceros o
ante  los  mismos  socios como deudora o como acreedora, en toda clase
de  operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso,
cuando  haya  lugar  a  éstas.  n.  Girar,  endosar,  cobrar, aceptar,
avalar,  pagar,  asegurar  y  negociar  toda  clase de títulos valor e
instrumentos  o  documentos  negociables.  La  Sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas   fueren,  relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
Sociedad  y  los demás que sean conducentes al buen logro de los fines
sociales.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $80.000.000,00
No. de acciones    : 80,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $80.000.000,00
No. de acciones    : 80,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  e  la  sociedad  por  acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá un suplente, designado para un término indefinido por la
asamblea general de accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal  o el suplente, quien no
tendrá  restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de
la  cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que
el  representante  legal  podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
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excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 003 del 19 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2022 con el
No. 02895299 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Adrian   Enrique  Plata   C.C. No. 80191972
Legal             Martinez
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Mariana Corrales Vega     C.C. No. 1000383527
Legal Suplente
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     1521
Actividad secundaria Código CIIU:    1410
Otras actividades Código CIIU:       4610
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 244.521.111
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1521
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 7 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  31  de  enero  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Página 7 de 7



 

 

 

 

(DILIGENCIAR EN PAPELERIA Y CON LOGO DEL PROPONENTE) 
 

ANEXO No. 3 
 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURIDICA 

 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 
Fiscal, para este último debe aportar copia de la tarjeta profesional, copia de la cédula 
de ciudadanía y certificado disciplinario de la Junta Central de Contadores vigente).  
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de 
_______, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1072 de 2015 y Ley 828 de 2003, 
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones 
que para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que la empresa 
cumple con el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social – 
Empresa Promotora de Servicios de Salud (EPS), Fondo de Pensiones (AFP) y 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), así como de Aportes Parafiscales – 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que haya lugar, de todos los empleados 
a mí cargo durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 
fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta 
Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con Nit 
________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de 
selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).  
 
No obstante, es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día en 
las cotizaciones realizadas al Sistema General de Riesgos Laborales, lo cual 
deberá certificar en la Constancia de Cumplimiento al Sistema General de 
Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos Laborales y Parafiscales.  

 
Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente 
proceso de contratación estatal de conformidad con el último inciso del artículo 
7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 
 
NOTA 1: En el evento de no estar obligado de contar con Revisor Fiscal, esta 
certificación deberá ser expedida por el Representante Legal de la empresa, 
indicando expresamente la no obligatoriedad de contar con el mismo.  



 

 

 

 

Cada una de las personas jurídicas, miembros de un consorcio o unión temporal, 
deberán anexar esta certificación en forma individual.  
 

 En caso tal que NO se encuentre obligado a pagar aportes parafiscales o cuota de 
aprendizaje por algún período DEBERÁ INDICAR DICHA CIRCUNSTANCIA, 
especificando la razón y los períodos exentos.  

 En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por virtud 
de la Reforma Tributaria (Ley 1819 de 2016), DEBERÁ INDICAR DICHA 
CIRCUNSTANCIA.  

 Ningún proponente que tenga resoluciones de cobro (actos administrativos en 
firme) por concepto de aportes parafiscales, incumplimiento de contrato de 
aprendizaje o multas impuestas por el Ministerio del Trabajo, podrá participar, salvo 
que exista acuerdo de pago suscrito y al día, previo al cierre del proceso.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS 
ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL 
VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION 
DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.  
 
NOTA 2: La normatividad que consagra la exigencia de afiliación al Sistema de 
Seguridad Social se encuentra estipulada en la Ley 100 de 1993, artículos 15 y 271; 
Ley 797, artículo 3: Decreto 2353/15 y Decreto 510/03, artículo 1 y de demás normas 
concordantes. 
 
Los empleadores deben pagar los parafiscales así: SENA 2% ICBF 3%, CCF 4%. Con 
la Ley 1819 de 2016 en el artículo 114-1 se exoneraron algunos empleadores previos 
al cumplimiento de lo establecido en las normas citadas.  
 
Dada en ______, a los ( )__________ del mes de __________ de ________  
 
FIRMA-----------------------------------------------------------  
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________. 
C. C. No. __________________________  
 
En calidad de: (Revisor Fiscal / Contador o Representante Legal)  
Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal / Contador) No. _____________ 
 
Adjuntar copia de la tarjeta profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado 
disciplinario de la Junta Central de Contadores vigente.  
 
 

 

 



 

 

 

(DILIGENCIAR EN PAPELERIA Y CON LOGO DEL PROPONENTE) 
 

ANEXO No. 4 
 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 
DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 - PERSONA NATURAL 

 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ 
de _______, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1072 de 2015 y Ley 828 
de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción 
a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 
442, que la empresa cumple con el pago de las contribuciones al Sistema 
Integral de Seguridad Social – Empresa Promotora de Servicios de Salud 
(EPS), Fondo de Pensiones (AFP) y Administradora de Riesgos Laborales 
(ARL), así como de Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de 
Compensación Familiar – a que haya lugar, de todos los empleados a mí cargo 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha 
de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.  
 
El oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así:  
 
a. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación 
expedida por el oferente.  
 
b. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el 
pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, incluyendo los 
riesgos laborales.  
 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de 
aportes a la seguridad social integral incluyendo los riesgos laborales y 
parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la 
totalidad de lo exigido en la ley o en el presente proceso, la DNDA requerirá al 
proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que 
le señale para el efecto.  
 
No obstante, es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día 
en las cotizaciones realizadas al Sistema General de Riesgos Laborales, lo 
cual deberá certificar en la Constancia de Cumplimiento al Sistema General de 
Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos Laborales y Parafiscales.  
 
Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente 
proceso de contratación estatal de conformidad con el último inciso del artículo 
7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 



 

 

 

 
NOTA 1:  

 En caso tal que NO se encuentre obligado a pagar aportes parafiscales o 
cuota de aprendizaje por algún período DEBERÁ INDICAR DICHA 
CIRCUNSTANCIA, especificando la razón y los períodos exentos.  
 

 En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales 
por virtud de la Reforma Tributaria (Ley 1819 de 2016), DEBERÁ INDICAR 
DICHA CIRCUNSTANCIA.  
 

 Ningún proponente que tenga resoluciones de cobro (actos administrativos 
en firme) por concepto de aportes parafiscales, incumplimiento de contrato de 
aprendizaje o multas impuestas por el Ministerio del Trabajo, podrá participar, 
salvo que exista acuerdo de pago suscrito y al día, previo al cierre del proceso.  
 
NOTA 2: La normatividad que consagra la exigencia de afiliación al Sistema 
de Seguridad Social se encuentra estipulada en la Ley 100 de 1993, artículos 
15 y 271; Ley 797, artículo 3: Decreto 2353/15 y Decreto 510/03, artículo 1 y 
de demás normas concordantes. 
 
Los empleadores deben pagar los parafiscales así: SENA 2% ICBF 3%, CCF 
4%. Con la Ley 1819 de 2016 en el artículo 114-1 se exoneraron algunos 
empleadores previos al cumplimiento de lo establecido en las normas citadas.  
 
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______  
 
FIRMA-----------------------------------------------------------  
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ___________________________________  
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser 
ajustado por los proponentes.    
 

 



 

 

 

ANEXO No. 5 

FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL (SIIF) 

FECHA DILIGENCIAMIENTO INFORMACION:   MES _____   DIA_____ AÑO ____           
                      

         PRIMERA VEZ      ACTUALIZACION             

                        

1. INFORMACION BASICA DEL 
PROVEEDOR                                   

Nombre o Razón Social 
__________________________________________________________________________________ 

Naturaleza 
Jurídica           Pública     

Priva
da    Jurídica    

      
Natural          

                        
Objeto Social  
______________________________________________________________________________________
___ 

                        

Identificación Tributaria:  
Céd
ula    

Ni
t    

C. 
Extranjería             

                        
Número: 
_____________________________________ 

Lugar y fecha de Expedición: 
________________________________ 

                        
Registro de proponentes No. 
____________  

Fecha de renovación: 
___________________________________________ 

                        
Ciudad de domicilio: 
____________________  

Departamento: 
_______________________________________________ 

                        
Dirección: 
______________________________________________________________________________________
________ 

                        

Teléfono: ________________   
Fa
x:   _________________ 

E-
mail:_________________________
________ 

                        
Nombre del Representante 
Legal:__________________________________________________________________________ 

                        
Número de cédula: 
_____________________    

Lugar de Expedición:     
_______________________________ 



 

 

 

                        

2. DATOS DE PERSONAL AUTORIZADO POR EL 
PROVEEDOR:                             

                        
Nombre del encargado ante la entidad: 
_____________________________________________________________________ 

                        
Dirección de correspondencia: 
____________________________________________________________________________ 

                        
Ciudad  
_________________________     

Departamento: 
_____________________________________ 

                        

3. INFORMACION 
TRIBUTARIA:                                         

REGIMEN: Común  
   

Simplifica
do 

   

Gran 
Contribuyente 

    

No 
Contribuye
nte     

                        

  
Exento de 
Retefuente 

   

 Practicar     
retefuent
e    

      
Autorretenedo
r   

  
       

                        

  
contribuyente 
ICA 

SI 

 

NO 

 

Practi
car 
Rete 
ICA 

SI 

 

NO  

Practi
car 
Rete 
IVA 

SI  NO 

 

  

   

                        

4. INFORMACION BANCARIA                                         

CUENTA                       
Nombre de la Entidad Financiera: 
__________________________________________________________________________ 
No. Cuenta: 
____________________________  Clase: 

Corriente: 
___________ Ahorros: ________    

                                            

Dirección: Calle 28 No.13A 15 Piso 17   Teléfono   341 81 77 Ext. 121 Fax  286 08 13 

Correo electrónico:  compras@derechodeautor.gov.co   

 

 



 

 

 

ANEXO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(DILIGENCIAR EN PAPELERIA DEL PROPONENTE) 

 
Ciudad y Fecha  
 
Señores  
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR  
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 17  
Ciudad  
 
REF: PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. DNDA-013-2023 
 
Estimados señores:  
 
El suscrito _________________ de conformidad con lo requerido en la invitación 
pública de mínima cuantía No. DNDA-013-2023, presento a la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, propuesta con el fin de participar en dicho proceso de contratación 
cuyo objeto es “Contratar el suministro de dotación de calzado y vestido de labor para 
las servidoras y servidores de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.”. 
 
 
El valor TOTAL de la Propuesta es de: $_________________ 
 
NOTA: Se debe tener presente que el oferente interesado no deberá superar el 
valor estimado por ítem del punto 3.1 del cuestionario en la plataforma del 
SECOP II, teniendo en cuenta que esta oferta determinará el orden de 
elegibilidad para la evaluación. 
 
El término de validez de la oferta será de 60 días contados a partir de la presentación 
de la misma.  
 
Así mismo, el suscrito declara que:  
 

1. Que tengo el poder y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 

2. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta propuesta o en el contrato que será el resultado de este 
proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
propuesta.  

 
3. Que declaramos, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado al 

firmar esta carta, que no nos encontramos incursos ni personal ni 
corporativamente, en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar previstas en las normas legales. Así mismo, que no nos encontramos 
en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  

 
4. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado el documento anexo y demás 

documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para 



 

 

 

la presentación de la propuesta, aceptamos todos los requerimientos 
establecidos en dichos documentos y elaboramos nuestra propuesta ajustada a 
los mismos. Así mismo, manifestamos que LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras 
necesidades la totalidad de la información técnica requerida para la elaboración 
de la propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma.  

 
5. Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en los documentos del proceso. Nos comprometemos 
a ejecutar la totalidad del objeto y obligaciones del presente proceso en las 
condiciones requeridas por LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR. 

 
6. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido, incluye todos 

los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, 
así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de 
administración y las utilidades del contratista.  

 
7. Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. Toda la información 

aportada y contenida en nuestra propuesta es veraz y susceptible de 
comprobación.  

 
8. Que el (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del 

proponente manifiesto (amos) que me (nos) obligo (amos) incondicionalmente a 
firmar y ejecutar el contrato, en los términos y condiciones previstos.  

 
9. Que, de acuerdo con lo establecido en el anexo, adjunto se anexa la 

documentación solicitada en los mismos.  
 
10. Que, en caso de ser adjudicatarios del contrato derivado del presente proceso, 

nos comprometemos a notificarnos, perfeccionar, legalizar el contrato e iniciar su 
ejecución, en los plazos previstos. Así mismo, a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte integral del presente proceso, así 
como los del contrato y las demás estipulaciones.  

 
11. Que, a solicitud de LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, nos 

obligamos a suministrar cualquier información adicional necesaria para la 
correcta evaluación de la propuesta.  

 
12. Que de manera libre y espontánea manifestamos que, en el evento de resultar 

adjudicatarios, renunciamos a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda 
en contra de LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR por hechos 
o circunstancias que conocemos o hemos debido conocer por razón de las 
condiciones y exigencias que se establecieron en el anexo y en el contrato y que 
manifestamos aceptar en su totalidad.  

 
13. Que conocemos detalladamente y que hemos hecho todas las averiguaciones 

necesarias para asumir los riesgos sociales, de orden público, normativos, 
climáticos, ambientales, técnicos que la ejecución del contrato nos demande, y en 



 

 

 

consecuencia manifestamos que asumimos los resultados económicos de los 
mismos. 

 
14. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en el plazo establecido.  
 
15. Que en caso de ser adjudicatarios del contrato derivado del presente proceso, nos 

comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribirlo dentro de los 
términos señalados para ello.  

 
16. Que conocemos y aceptamos en un todo, las leyes generales y especiales 

aplicables a este proceso contractual.  
 

Nos permitimos informar que las comunicaciones relativas a este proceso de 
selección las recibirán en la siguiente dirección:  
 
Proponente: [indicar nombre completo del proponente]  
Dirección: [indicar dirección y ciudad]  
Teléfono y fax: [indicar teléfono y fax]  
Correo electrónico: [indicar teléfono y fax]  
 
Atentamente,  
 
Nombre: [indicar nombre y cargo del signatario]  
En calidad de: [indicar el cargo de la persona que firma]  
C.C.: [indicar documento de identificación del signatario]  
 
__________________________________________________  
Firma autorizada [firma del representante autorizado]  
El día [día] del mes [mes] de [año] [Indicar fecha de firma]  
NOTA: Esta carta debe venir firmada por el representante legal debidamente facultado. 



 

 

 

 

ANEXO 2 
 

(NOTA: LA CERTIFICACIÓN DEBE ELABORARLA EL PROPONENTE EN 
LA PAPELERÍA DE SU EMPRESA) 

 
 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE INHABILITADO 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
 

C E R T I F I C A: 
 
Con la presente certifico bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 
incurso en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para celebrar 
contratos con el Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de 
Ley 80 de 1993 y que adicionalmente no he sido declarado responsable 
judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones, de conformidad con los dispuesto en el 
Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 literal j), y demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes aplicables. 
 
Proponente: [indicar nombre completo del proponente]  
Dirección: [indicar dirección y ciudad]  
Teléfono y fax: [indicar teléfono y fax]  
Correo electrónico: [indicar teléfono y fax]  
 
Atentamente,  
 
 
 
_______________________________________  
Firma autorizada [firma del representante]  
El día [día] del mes [mes] de [año] [Indicar fecha de firma]  
Identificación 
 
NOTA: Esta carta debe venir firmada por el representante legal debidamente 
facultado. 
 



 

 

ANEXO 6 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Mediante el presente anexo, el oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta 
el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente 
firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento 
o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales 
serán verificadas por el Comité Evaluador aplicando el criterio de cumple o no cumple. 
 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
PROPONENTE    
  
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de la persona natural y/o jurídica que representamos, que 
cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de 
obligatorio cumplimiento 
 
REQUISITOS GENERALES. 
 

1. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de 
no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente. 

 
2. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se avaluará las especificaciones técnicas 

ofertadas. 
 
El Comité Evaluador verificará que el oferente para el presente objeto contractual 
“Contratar el suministro de dotación de calzado y vestido de labor para las servidoras y 
servidores de la Dirección Nacional de Derecho de Autor”, cumpla con las condiciones 
técnicas mínimas exigidas en el proceso de contratación así: 
 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor - DNDA, requiere contratar el suministro de 
dotación de calzado y vestido de labor para los servidores permanentes vinculados 
mediante relación legal y reglamentaria o por contrato de trabajo, de conformidad con la 
Ley 70 de 1988 y el Decreto reglamentario 1978 de 1989.  
 
Como lo indica el Decreto 1978 de 1989, se consideran como calzado y vestido de labor, 
para los efectos de la citada ley, el vestuario adecuado dependiendo la clase de funciones 
o labores que desempeñen los servidores beneficiarios, de acuerdo con el medio ambiente 
en donde desempeñan sus actividades y el suministro de la dotación deberá realizarse los 
días 30 de abril, 30 de agosto y 30 de diciembre de cada año.  
 
A continuación, se relacionan las condiciones técnicas de la dotación a suministrar, en el 
marco del CONTRATO cuyo objeto es: “Contratar el suministro de dotación de calzado y 
vestido de labor para las servidoras y servidores de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor”:   
 
VESTIDO Y CALZADO DE LABOR PARA SERVIDORES/AS QUE OCUPAN EL CARGO 
DE AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES: 

 
➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de labor 

para damas: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

ELEMENTO ESPECIFICACIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

CONJUNTO DE 
2 PIEZAS: 
BLUSA Y 
PANTALÓN. 

BLUSA: Manga larga o corta con cremallera y dos bolsillos inferiores al frente con las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido 
plano. Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
PANTALÓN: Con resorte en la cintura y bolsillo a cada lado, bota recta con las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido 
plano. Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
 
Color: A elegir. 
 
Modelo: A escoger.   

2 CALZADO. 

Zapato cerrado tipo mocasín sin correas ni cordones con las siguientes composiciones. 
 
• Color negro. 
• Tacón corrido que debe sentar correctamente en toda su superficie de contacto con el piso, 
manteniendo la estabilidad de la suela y la especificación dimensional del paso. 
• Suela en material TR (ligero) con altura de 2 y Y2. Antideslizante, resistente a la flexión y 
abrasión (NTC 632, 4811 y 20344). El calzado debe tener capellada en cuero natural con suela 
antideslizante. 
• Forro textil de rápida dispersión de la transpiración, completamente transpirable, resistente a la 
abrasión y antimicótico. 
• Horma: anatómica diseñada que garantice comodidad. 
• Excelente manufactura y acabado final; costuras parejas y bien rematadas. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras.   

 
 

➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de labor 
para caballeros: 

 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

ELEMENTO ESPECIFICACIÓN CUMPLE 

 
NO 

CUMPLE 

1 

CONJUNTO DE 
2 PIEZAS: 
CAMISA Y 
PANTALÓN. 

CAMISA: Con un bolsillo en la parte superior izquierda al frente con las siguientes 
composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido 
plano. Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
PANTALÓN: Con resorte en la cintura y bolsillo delantero a cada lado y dos ribete en la parte 
trasera, bota recta con las siguientes composiciones. 
 
• Poliester antifluido universal Clororesistente. Composición: 100% filamento de poliester, tejido 
plano. Factor de protección UPF (seco): mínimo 50 UPF.  
• Peso (masa/unidad de área):133+ o -7 g/m2. 
• Resistente a rasgado y decoloración al cloro. 
• Repele líquidos y factores ambientales. 
• No encoge. 
• Lavado a máquina, permite el uso de secadora y mínimo planchado. 
• Marquilla adherida a la prenda con instrucciones de cuidado. 
Tallas: De acuerdo con las tallas del servidor. 
 
Color: A elegir. 
 
Modelo: A escoger.   



 

 

2 CALZADO. 

Bota con las siguientes composiciones. 
 
• Material: 100% cuero natural dieléctrico con puntera, certificadas normas NTC-ISO 20344, 
20345; resistencia dieléctrica ASTMF2412; puntera norma en 12568-2010.  
• Capellada: cuero mocasín curtido, espesor 1,8 a 2,0 mm, resistente al desgarre de 120 N, 
deterioro a la abrasión, resistente a fluidos y a la humedad. 
• Color negro - café. 
• Horma: anatómica diseñada que garantice comodidad con adecuada función biomecánica. 
• Cordones: En poliéster de 1.0 m.  
• Tacón corrido que debe sentar correctamente en toda su superficie de contacto con el piso, 
manteniendo la estabilidad de la suela y la especificación dimensional del paso. 
• Suela en material antideslizante, resistente a la flexión y abrasión (NTC 632, 4811 y 20344).  
• Forro textil de rápida dispersión de la transpiración, completamente transpirable, resistente a la 
abrasión y antimicótico. 
• Excelente manufactura y acabado final; costuras parejas y bien rematadas. 
Tallas: De acuerdo con las tallas del servidor.   

 
 
VESTIDO Y CALZADO DE LABOR PARA SERVIDORES/AS QUE OCUPAN LOS 
CARGOS DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO, SECRETARIO, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y OPERARIO CALIFICADO: 

 
➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de 

labor para damas: 
 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

ELEMENTO ESPECIFICACIÓN CUMPLE 

 
NO 

CUMPLE 

1 BLUSA 

Cuello: Estilo camisero con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
Manga: Larga. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Color: A elegir. 
Modelo: A escoger.   

2 CHAQUETA 

Diseño: Corte entallado o semientallado, manga larga con sistemas de cierre en el frente 
mediante botones o broches con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Viscosa. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger.   

3 
PANTALÓN 
Y/O FALDA. 

Pantalón diseño: Bota recta, dos bolsillos delanteros, con presillas y sin prenses. Con cualquiera 
de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Viscosa. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger. 
Elemento: A escoger. 
 
Si las servidoras escogieren el elemento de falda, esta deberá contener cualquiera de las 
composiciones indicadas para el elemento de pantalón.     

4 CALZADO. 

Composición de materiales: En piel natural de origen bovino o poliuretano. 
 
Tacón: En polipropileno 
Color: Negro, café y/o azul. 
Horma: Anatómicamente deseñada que garanticen comodidad y confort a la servidora con 
adecuada función biomecánica.  
Puntera y contrafuerte: Bien posesionados y sin marcación de sus bordes sobre el corte. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de las servidoras. 
Modelo: A escoger.   

 
➢ Características técnicas mínimas de calidad de dotación de vestido y calzado de 

labor para caballeros: 
 
 
 
 



 

 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

ELEMENTO ESPECIFICACIÓN CUMPLE 

 
NO 

CUMPLE 

1 CAMISA 

Diseño: Formal. 
Cuello: Estilo camisero con cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
Manga: Larga. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Color: A elegir. 
Modelo: A escoger.   

2 CHAQUETA 

Diseño: Blazer casual forrado, manga larga, botones en resina sintética. Con cualquiera de las 
siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Paño lana. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger.   

3 PANTALÓN.  

Diseño: Bota recta, dos bolsillos delanteros, dos bolsillos traseros con o sin pinzas. Con 
cualquiera de las siguientes composiciones. 
 
• Poliéster. 
• Algodón. 
• Paño lana. 
Colores: Variados de preferencias oscuros. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger.   

4 CALZADO. 

Composición de materiales: En piel natural de origen bovino o poliéster. 
Diseño: Estilo clásico de amarrar.  
Color: Negro o café. 
Plantilla: En badana de piel natural y/o sintética. 
Horma: Anatómicamente deseñada que garanticen calzabilidad, comodidad y confort al servidor 
con adecuada función biomecánica.  
Puntera y contrafuerte: Bien posesionados y sin marcación de sus bordes sobre el corte. 
Tallas: De acuerdo con las tallas de los servidores. 
Modelo: A escoger.   

 
 

 

Firma Representante Legal    

 

C.C. No    

 



 

 

 

(DILIGENCIAR EN PAPELERIA Y CON LOGO DEL PROPONENTE) 
 

MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN TEMPORAL 
_________________________________________, para participar en ___________, que 
tiene por objeto seleccionar propuesta para __________.  
 
Integrantes de la Unión Temporal:  
 
1. Nombre: _________________________________________________  
C.C. o NIT: ________________________________________________  
 
2. Nombre: _________________________________________________  
C.C. o NIT: ________________________________________________  
Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: _________________________  
 
Duración: Por el plazo del contrato y un (1) año más.  
Compromiso: Al conformar la unión temporal para participar en _______, sus integrantes se 
comprometen a:  
 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato.  
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las 
obligaciones que se originen del contrato suscrito con la DNDA.  
3. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.  
4. No ceder su participación en la unión temporal a otro integrante de la misma.  
5. No ceder su participación en la unión temporal a terceros sin la autorización previa de la 
DNDA.  
6. No revocar la unión temporal durante el tiempo de duración del contrato y un año más.  
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la organización de la Unión 
Temporal hemos designado como Representante Legal a 
____________________________________, quien tendrá las siguientes facultades:  
1. _________________________________________________________  
2. _________________________________________________________  
3. _________________________________________________________  
Para constancia se firma el presente documento en _______________, a los ___________ 
días del mes de ___________________ de _____.  
 
NOMBRES Y FIRMAS: _____________________________________________  

 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser variado 
por los proponentes. 
 



 

 

 

(DILIGENCIAR EN PAPELERIA Y CON LOGO DEL PROPONENTE) 
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el CONSORCIO 
_______________________________________ para participar en _________, que tiene por 
objeto seleccionar propuesta para __________.  
 
Integrantes del consorcio:  
 
1. Nombre: _____________________________________________________  
C.C. o NIT: ____________________________________________________  
 
2. Nombre: _____________________________________________________  
C.C. o NIT: ____________________________________________________  
 
Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: _____________  
Duración: Por el plazo del contrato y un (1) año más.  
Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en la _______, sus integrantes se 
comprometen a:  
 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato.  
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las 
obligaciones que se originen del contrato suscrito con la DNDA.  
3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato.  
4. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo.  
5. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de la DNDA.  
6. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y un año más.  
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del Consorcio, hemos 
designado como Representante Legal a _______________, quien tendrá las siguientes 
facultades:  
 
1. _________________________________________________________  
2. _________________________________________________________  
3. _________________________________________________________  
Para constancia se firma el presente documento en ________________, a los ___________ 
(____) días del mes de ______________ de ______.  
 
 
NOMBRES Y FIRMAS: _____________________________________________  

 
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo, su contenido podrá ser variado 
por los proponentes. 
 



ANEXO 9 

 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Lugar y fecha  

 

Señores  

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTO  

Calle 28 # 13ª- 15 Piso 17 

 

Proceso de Contratación No DNDA-013-2023 

 

Yo_______________________ representante legal o de la persona natural Proponente], 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre o en mi calidad 

de representante legal de la empresa ________________________ con numero de Nit 

___________, manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 

pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 

Proceso de Contratación No DNDA-013-2023. 

3.  Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, directamente o a través de 

sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No DNDA-013-

2023. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de 

Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 

del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 

consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados 

o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción.  

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los ___ días del mes de _________del 

año 2023. 

 

________________________________ 

Firma representante legal del Proponente o  

del Proponente persona natural 

Documento de Identidad 



 

ANEXO No. 10 
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

 

  , identificado con cédula de ciudadanía No en 
calidad de representante legal de identificado con Nit. 
   en mi calidad de proponente dentro del proceso de contratación 
DNDA-013-2023, suscribo de manera unilateral el presente certificado de 
participación independiente de la propuesta y declaro bajo la gravedad del juramento: 

 
Ni la empresa que represento, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la 
referencia se encuentran incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la 
competencia con otras empresas o con el mercado. 

 
Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, 
con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, 
comunicación o acuerdo con cualquier otro oferente o competidor en relación con 
(i) los precios, (ii) la intención de presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores 
utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

 
No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de 
contratación adelantado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

 
No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en 
el proceso a algún competidor. 

 
No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una 
oferta, con el fin de restringir la competencia dentro del proceso de contratación 
adelantado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor.. 

 
Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección 
adelantado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor en el mercado se 
presentan prácticas restrictivas de la competencia, me comprometo a poner en 
conocimiento de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y la Superintendencia 
de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos. 

 
La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los 
procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo 
dispuesto con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento, incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas legales, ni en conflicto de intereses. 

 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tienen 
participación en esta oferta o en el contrato que será resultado de este proceso y 
que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

 
Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el 



presente proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante 
de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales 
o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de 
selección no ha sido participe de prácticas restrictivas de la competencia ni de 
prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y 
competitividad en el mercado de compras públicas. 

 
Ciudad y fecha   

 

Nombre del proponente: 
Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: fax: 
Correo electrónico: 
Nit: 
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía: 
































